
En su reunión de 15 de enero de 2008, el Tribunal de Justicia
estableció como sigue la lista mencionada en el artículo 11 quater,
apartado 2, párrafo primero, del Reglamento de Procedimiento,
a efectos de la determinación de la composición de la Sala
Primera:

Sr. Tizzano

Sr. Kasel

Sr. Borg Barthet

Sr. Levits

Sr. Ilešič

En su reunión de 15 de enero de 2008, el Tribunal de Justicia
estableció como sigue la lista mencionada en el artículo 11 quater,
apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento de Procedimiento,
afectos de la determinación de la composición de la Sala Quinta:

Sr. Borg Barthet

Sr. Ilešič

Sr. Levits

Sr. Kasel

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de
18 de diciembre de 2007 — Comisión de las Comunidades

Europeas/Irlanda

(Asunto C-532/03) (1)

(Incumplimiento de Estado — Contratación pública —
Artículos 43 CE y 49 CE — Servicios de transporte de

urgencia en ambulancia)

(2008/C 51/05)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: K. Wiedner y X. Lewis, agentes, y J. Flynn, QC)

Demandada: Irlanda (representantes: D. O'Hagan, agente,
A. Collins y E. Regan, SC y C. O'Toole, Barrister)

Parte coadyuvante en apoyo de la demandada: Reino de los Países
Bajos (representantes: H.G. Sevenster, C. Wissels y P. van
Ginneken, agentes)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 43
y 49 CE — Disposiciones para la prestación de un servicio de
ambulancias de urgencia — Obligación de publicidad previa —
Principios de transparencia, igualdad y no discriminación

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Comisión de las Comunidades Europeas.

(1) DO C 85 de 3.4.2004.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de
13 de diciembre de 2007 — Comisión de las Comunidades

Europeas/Irlanda

(Asunto C-418/04) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 79/409/CEE —
Conservación de las aves silvestres — Artículos 4 y 10 —
Adaptación del ordenamiento jurídico interno y aplicación —
IBA 2000 — Valor — Calidad de los datos — Criterios —
Margen de apreciación — Directiva 92/43/CEE — Conserva-
ción de los hábitats naturales, así como de la fauna y de la
flora silvestres — Artículo 6 — Adaptación del ordenamiento

jurídico interno y aplicación)

(2008/C 51/06)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: B. Doherty y M. van Beek, agentes)

Demandada: Irlanda (representantes: D. O'Hagan, agente,
E. Cogan, Barrister, G. Hogan, SC)

Partes coadyuvantes en apoyo de la parte demandada: República
Helénica (representante: E. Skandalou, agente), Reino de España
(representante: N. Díaz Abad, agente)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 4 y 10
de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979,
relativa a la conservación de las aves silvestres (DO L 103, p. 1;
EE 15/02, p. 125) — Infracción del artículo 6 de la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres (DO L 206, p. 7).
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